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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SEGUROS

VARIOS PARA LAS ESCUELAS DEPENDIENTES DE LA DP SAE CÓRDOBA  CONTR/2025/446401

* PRESIDENTA:  Dña.  Emilia  Pulido Pareja,  Coordinadora
Provincial del SAE de Córdoba.

*  SECRETARIA: Dña.   María  José  Molina  Espino,
funcionaria que presta sus servicios en el Servicio Andaluz
de Empleo de Córdoba. 

  
*   VOCALES:  

     D. Julio Salvador Lora López, Interventor Provincial de la
Junta de Andalucía en Córdoba. 

D. José Antonio Soriano Cabrera, Letrado habilitado en
representación  del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de
Andalucía.

  Dña.  Esperanza  Pozo  García,   funcionaria  interina  del
Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

  D.  Joaquín  Martínez  Agredano,  Jefe  de  Sección  de
Administración General y contratación de la Delegación de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. 

En la sede de la Secretaría  de la Dirección

Provincial  de Córdoba del  Servicio Andaluz

de Empleo, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,

siendo las 9.00 horas del día 29 de agosto de

2025, reunidas las personas que se citan al

margen,  se  constituye la  Mesa  convocada

para  la  contratación,  mediante

procedimiento  abierto  simplificado

ABREVIADO  ordinario,   del  contrato  arriba

referenciado. 

    

           Existiendo  quorum  suficiente,  se declara  constituida  la  Mesa,  compuesta  por  los  asistentes

señalados, al objeto de proceder a examinar la documentación acreditativa de los requisitos previos.

La mesa de contratación celebrada anteriormente detectó que la oferta de la única licitadora, W. R.

BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA, en los Lotes 1 y 2, se encontraba incursa en presunción de

anormalidad.  Tras  requerirle  para  justificar  y  desglosar  razonada  y  detalladamente  el  bajo  nivel  de  los

precios, o de costes, el órgano de contratación recibe su informe justificativo y aclaración, trasladándose esta

documentación al Departamento de Legislación de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en

Córdoba, que emite Informe técnico al respecto.

La mesa de contratación asume dicho Informe técnico, relativo a la oferta anomalmente baja, donde

se concluye:
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

“Analizada la documentación contenida en el expediente y con base en lo expuesto, se considera que ha

quuedado  justificada  la  viabiliad  de  la  oferta  presentada  por  la  empresa  W.R.  BERKELEY  EUROPE  AG

SUCURSAL EN ESPAÑA, en el contrato CONTR 2025 446401 en los lotes 1 y 2”

Siendo  W.R.  BERKELEY  EUROPE  AG  SUCURSAL  EN  ESPAÑA la única  licitadora,  la  Mesa  decide

admitir la documentación y la oferta económica, siendo el resultado de la proposición económica: 

PRODUCTO Precio  hora
ofertado

Precio   total
ofertado

Puntos
proposición
económica

Puntos
Mejoras

Total puntos

LOTE 1 Hora asegurada de
formación/alumno

0,0653 € 6.726,03 € 85 15 100

LOTE 2 Hora asegurada de
formación/alumno

0,0639 € 11.620,30 € 85 15 100

La Mesa de contratación acuerda requerir a  W.R. BERKELEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA,
para  que  aporte  por  medios  electrónicos  a  través  de  SiREC-Portal,  en  el  plazo de  los  siete  días  hábiles
siguientes al del envío del requerimiento, la documentación previa prevista en el apartado 10.4 del PCAP, que
será dirigida a la Mesa de Contratación con apercibimiento de exclusión definitiva del licitador, en el caso de
no atender dicho requerimiento.

                Y siendo las  09.25 horas del día arriba indicado, se da por terminado el acto  extendiéndose este acta

que firma en prueba de conformidad la Sra. Presidenta de la Mesa. 

 VºBº LA  PRESIDENTA                                                     LA SECRETARIA

        

 Fdo.:  Emilia Pulido Pareja  Fdo.:  María José Molina Espino
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